
ORDENANZA Nº 12557
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1º: Créase el Programa Tango en mi Barrio.

Art. 2º: El presente programa tiene como objetivo promover la difusión en todos los

ámbitos  de  Municipio  y  zonas  de  influencia,  del  tango  como  expresión

cultural, tendiente a fortalecer los procesos de comunicación y aprendizaje

del mismo.

Art. 3º: Los talleres deberán llevarse a cabo, previo acuerdo con el Estado Municipal

y/o Provincial, en las escuelas, vecinales, clubes, espacios públicos barriales

y/o todo aquel espacio que el Municipio ceda a tal fin, revalorizando de esta

forma al tango como expresión cultural global.

Art. 4º: En los talleres se trabajara con personas de todas las edades, las que, por

cuestiones pedagógicas, serán divididas por edades.

Art. 5º: El Municipio deberá incorporar en el presupuesto de la Secretaría de Cultura

y de Educación los gastos  que demande el  cumplimiento de la  presente

Ordenanza.

Art. 6º: El  Departamento  Ejecutivo  Municipal  deberá  realizar  las  gestiones

necesarias a los fines del fiel cumplimiento de la presente.

Art. 7º: La presente Ordenanza deberá ser reglamentada en el  plazo de noventa

(90) días, contados a partir de su promulgación. 

Art. 8º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.
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